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R^as Íeyds y la» (ÎSsposh'toBîî» del <ifc- 
í.^iemo so» obligatorio» para . ^ capital 
Ce provincia <Sff««^< qt^f he pthl i < as efi> 
* i.SœeBlc en cUa y desde «i tíif dla.^ 
^espne» para los «ca^íi» pucMcs de la 
'?<Ss»«s prerínela, d ey de 3 de KovIcib- 
bra de 1S37'.)

SOSCKICION PARTICULAE.

Un mes ea Córdoba. 32 rs. Id» fuera. 16.
Tresid...................... 33........................ 46*
Sais id. , . , . 66 . . » . . ©0
Un año........................132 ...... 180.

Se publica iodos les dias esce^ lo les Dovin ingas.

1^38 leye», órtleae» y annBele»4ue se 
naauden publicar en loa aiolííluch efi. 
elalcaae han de rcmlilr al ^cirpotulro 
reapeeCtro, por enye eoedncio «c | ahS 
r «ó loa editores de les wcaelcB&des 
per édleos. (Ordenes de # de Abril de 

. >S3 .^ y 38 de Octubre de 9854.)

nn

Núni. 1259, 
GcMeirc civil de la pro

vine a de Córdoba.
Los señores A Ícaidea de los pue

blos de esta provincia, Ouar/ia ci
vil, agentes deórdeo público y de
más dependientes de mi autoridad» 
procederán à la hueca de una ye
gua, coyas señas se expresan ácon- 
tinuacion, de la propiedad de Félix 
Fernandez Romero, estraviada en 
la noche del 13 del corriente en el 
sitio denominado Piedra del Rayo 
ó Danadiis de Nava hermosa, y en 
caso de ser habida la pondrán à 
disposición del señor Alcalde de 
Zuheros.

Cérdo ba 26 de Junio de 1876.
El Gobernador iaterino, 

Eleuterio Villalva.
Señas de la yegua.

Pelo negro, alzada regular, de 
tres años, sin hierro, coa señales 
eu el corbejon del pié derecho do 
haberle dadouna untura hace seis 
é siete dias, y ea el corbajoo iz
quierdo por dentro tiene una man
cha de haberse untado dal otro.

Núm. 1279.

Adoiinistracion económica 
óe la provincia de Cór

doba.
La Dirtecion general de Contri- 

hucioaes con fecha 13 uei corrrieo- 
t®» dice á esta Administración lo 
‘iue copio:

«Li Exemo, Sr. Ministro de Üa- 
emuda ha trasladado à esta Direc
tion geneial, con fecha 28 de Ma
jo pióximo anterior, la Real órdeo 
yue sigue:

limo, Sr.: El señor Ministro de 
la Guerra ha comunicado á esto Mi* 

nístario coa fecha 5 dei actual, la • 
Real Órden sigaiente: i

' Exemo, Sr.: Con esta fecha di- | 
go al Director general de Adminis- | 
traeion militar lo que sigue: ^ 

■' He dado cuenta al Rey (q. D g ) 1 
de la comunicación que V. B. di- 1 

í rigió á este Ministerio en 21 de i 
' Abril último, acompañaodo la Íns- ’ 
1 tancia que han promovido á ese j 
. Centro loe re présenta otes de varios ) 
Í Ayuntamientos de la provincia de } 
i Vizcaya, solicitando se amplíe el ! 
1 plazo de 45 días que fija la Ley pa- ' 
' ra presentar á liquidación y abooo 
i los recibos de suministros hechos por ' 

aquellas Corporaciones al Ejóroito 1 
’ en los pasados meaes, puesto que les j 
| es de todo punto imposible dentro 
i del término indieado ultimar las J 
1 operaciones necesarias para entre- í 
I gar los comprobantes en la forint j 
| prevenida y con todos los requisitos j 
; ai efecto; en cuya vista solicita : 
i V. B, á su vez que se acceda á tal 1 

pretensión, ampliando el plazo á 1 
noventa dias para evitar de este ; 
modo los perjuicios que en caso j 
contrario se causarían, no solo á los i 
pueblos recurrentes, sique también ! 
á otros muchos que se hallan en el j 
mismo 0’80, y han formulado ana- * 
loga petición: enterado S. M., te- i 
nieodo en cuenta las razones que 
aconseja la resolución adoptada en 
22 de Enero de 1870, por la que á 
propuesta de ose Centro Directivo 
se redujo á cuarenta y cinco días 
el plazo de noventa que para la 
presentación de estos suministros 
marcaba la Real Órden de 16 de Se 
tiembre de 1848, modificado en 
aquel centido con la conformidad 
de los departamentos de Hacienda 
y Gobernación, y puesto que se
gún V, E. manifiesta, la esperida - 
cia ba demostratío la imposibili

dad de que pueda cumplirse lo pre
venido en la referida Órden, que re
porta perjuicios de consideración en ; 
los intereses de los pueblos, loa | 
cuales se ven obligados á producir 
reclamaciones en demanda de nue
vos plazos, origiBándose el oonsi- 
guiente eutorpeoimiento en el 
ajuste definitivo de esta servicio, ha 
tenido á bien resolver que el plazo 
fijo de cuarenta y cinco diae para 
que los pueblos presenten á liqui
dación y abono los recibos de su- 
miniatros practicados á fuerzas del 
Ejército y Guardia civil, se emien
da ampliado hasta noventa días, 
según preceptúa la Real Instruc
ción de 16 de Setiembre de 1848, 
que en esta parte ea restablece en 
so fuerza y vigor.

Da Real Órden lo traslado à 
V. E. para su conocimiento.

De la da S. M. lo traslado à 
V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en esta perió
dico oficial para conecimianto de 
los Ayuntamientos da la provincia. 

Córdoba 22 de Junio da 1876.
—Cirios Lopez de Longoria.

AIMAMM
Núm, 1263.

Alcaldía constitucional de 
Garete de las Torres.

D. Prancisoo José Borrego Quero, 
Alcalde oonsiitncional de esta 
villa.

llago saber: que este Ayunta
miento asociado da triple número de 
oontribuyentes y prévias las de
más formalidades que la ley esta
blece, he acordado a rao dar en coh- 

janto y á venta libre los derechos 
de CO o sumos para cubrir el anca- 
bezamiento y recargos durante el 
próximo año económico de 1876 á 
77, bajo el tipo total de «veinte y 
seis mil setecientas noventa y seis 
pesetas- y pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto con 
el es pe diente en la Secretaría de as* 
ta Corporación.

La subasta tendrá efecto en dos 
remates abiertos que se celebrarán 
los diaa 29 del corriente y 6 de 
Julio inmediato de doce a una, no 
admitiéndose en el primero propo- 
sicioues que no cobran el tipo que 
queda consig nado, pero si sobra él 
pujas à la llaua; y en el segund- 
acto solo se oirán en primer térmio 
no mejoras del cinco por ciento so
bre el tipo en que quedare y des
pués iguales pujas à la llana.

En el caso de que el primer dia 
citado no se hiciera proposición al
guna, entonces el segundo remata 
anunciado se considerará corno pri
mero, abriéodusa uno nuevo para 
el dia trece de espresado Julio á la 
misma hora, que se tendrá como 
segando.

Y para la general ioleligencia 
se publica el presente en Cañeta de 
las Torread veinte y uno da Junio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco J, Borrego.-P. A. D. A,, 
Rafael Vivas, Secretario.

Núm. 1270.
Alcaidia constitucional da 

Luqua.

Don José Calvo da León y Gimé
nez, Alcaide constitucional y 
presidenta del Ayuntamiento da 
esta villa,

Hago saber: qua aprobado por
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la jonta ni unici pal 06 asociados el 
presupuesto de gastos ó iugresoi 
para ft! ejercicio eeocouiico de 1876 
à 1877» entre uno de los rendiiuicu- 
toa consign S-dos en el mismo lo as 
el arbitrio sobre ia espurtacion fue
ra del término con carrol ó caba
llerías de la piedra yesosa molida ó 
en bruto como recompensa del de- 
terioro de lus caminoa veoinaies y 
servidumbres por do mi o airaviesuo, 
oonfurme a’ art. 129, caso2/, y 130, 
regía 1.’ de la ley municipal, y au
torizado competeuteniauts el Ayun
tamiento por la espresada junta, ha 
acordado sacar d ebo arbitrio á pà- 
biiea subasta bajo 1 tipo de 40UÜ 
pesetas y pliego de condiciones que 
etU de manifi'JstQ en la Seorutaría 
municipi', señaláudoee para sus re
mates Its días 28 y 30 del corrieu- 
le de dos á tres de su tarde e.j ta 
Sala capitular de esta Corpaiócion, 
siendo el primer remato para pujas 
à la llana y el segundo para la me
jora del 5 por 101), y como requisi
to iodispensable para tomar parte 
en la liciundn coosignar prévia- 
meote en la Depesitaria mauioipal 
el 5 por 100 dot importe de la su
basta.

Luque 22 de Junio de 1876.— 
José Caivode Leon.—For acuerno 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo de 
Leon y Monroy, Se ere la no.

Núm. 1271.
Don José Calvo de Leon y Giménez, 

Alcaide cemtitucionat y presi
dente del Ayuûla.Jie ito de ests 
villa.
Bago saber: que aprobado por 

la junta municipal de aseciados el 
presupuesto de gastos é ingresos pa
ra el ejercicio econdmico de <876 á 
1877, entre uno de loa rendimien
tos consignados en el mismo lo es 
el arbitrio sobre puestos públicos 
en las piezas mercados y otros es
tablecimientos del Cornue; y auto
rizada competeutemente la Corpo
ración por iodicada junta para el 
arriendo de este ui biino, se saca à la 
subasta bajo el tipo de 3UU pesetas 
para el dia 28 y 3U de este mes, des
de la une à las dos de la tarde y 
sujelàndose ai pliego de condicio- 
oes que se haba de maniîiefato en la 
beereiaria del municipio.

Les remates teedrén lugar eu 
las Casas consistoriales, y e. prnue- 
lO será à puj«s llanas y en ei se
gundo se admiUrà como primera 
pesiara la mejera del ó por »dü, y 
para temar parte eu la subasta se
rá requisito icdispeiisabJe haber 
consignado et mo garaúna cu la 
bepositaila IL unie.pal la quinta 
parte del impel le ne la mis ma, lo 
que se àcieuitarâ non la carta de 
pago respectiva.

Luque 22 de Junio de 1876.— 
Jv6é Calvo de Leon.—for acuerdo

de! Ayuntamienio, Rafaël Calvo de 
; Leon y Monroy, Secreta'^o.

Num. 1272.
I Dou Jo60 Calvo de Leon y Giœenez, 

Alo* Ido coastítuciouAl y Presidents 
de Ayuntamiento Je esta villa.
Hsgo saber: Que aprobado por la 

Junt^ m jnioípíl da asociados el pra- 
80 pu uto de gastes é i G presos pira el 
ejt;rcic o económico de 1876 à 1877, 

■ y aieadj uno da los rendímiantoa el 
producto cu arriendo da las yerbas y 
paatoa de laa dtbasas situadas en la 
sierra da este término, pre pías dal 
cjuiuii da Tecinas; autorizado el mu 
abñpio por la expresada Junta, ha 
a :ordad, secanos a subasta bsjo el 
tipo da 1228 pesetas, y aojetandose 
al piio-ío de condioiores que desde 
boy oat< do manidesto en la Secreta
ria dt esta corporACton, debieado ca* 
lebr.’irsi los ramales loa Jias 28 y 30 
loi c jrr lento mes, de diez á doce de 

su mafis ia, ea !■* ejsa capitular da 
esti viilj, admitiéadose ea el páne- 
ro puji3 â la llana y en el e-guudo 
cono majora la del 5 por lOü, Paia 
tomar parto ea la Sinaíta sera re
quisito iadiapensable haber consig
nado p'Ov ameoti en la Depoeitaria 
de Ayuotamientu la décima parte doi 
importo del tranoo ó trancos de Jaa 
dohezas en cuya iieitscien se lotera* 
sen, lo qunte hereditará con las Car
tas de pago respectivas.

Luque 22 de Jaaio de 1876.—Jo
sé Calvo de Leon.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Rafael Calvo de León 
y Monroy, Secretario.

Núm. <273.
Don José Calvo de Lion y Jimsnee, 

Alcaine ooostituoional y Preeiden- 
te del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que aprobado por la 
Junta municipal de asociados el pre
supuesto de gastos é ingresos para 
e. ejeroioio económico de 1876 à 77, 
outre uno de los leudimientos con
signados en el mismo lo es el esta
blecí 10 sobre la esportacioa d^ pie
dra de líis cauteras que tiene abier* 
Las el municipio en terreno proco, 
mu nal; y autoriza lo oompeteniemen- 
ts el Ayuntamiento por espresada 
Junta, ha acordado sacar à subasta 
menoionado arbitrio bajo el tipo de 
31 pesetas y pliego de condiciones 
que está de ma iúeito en la Secreta
ria mumc^pa , sthaiandose como úni
co remate el día 29 del corriente 
mts a las doce de su mañana en las 
Casas Consistoria es de esta villa.

Luque 22 de Junio de 1876.—José 
Calvo de Leoo. —Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Rafael Calvo de León 
y Monroy, Secretario.

Núm. 1274.
D.n José Calvo de Lson y Jiménez, 

Al ca de y Présidente del Ayunta- 
mienio constitucional de ejM villa 
de Luque.
Hago saber: que aprobado por la 

Junta municipal de asociaJos el pre
supuesto ordinatio de gastos é in
gresos para el ejercicio econémido 
del aflo próximo de 1876 à 1877, co
mo IDO de los renüimlentes consig- 
n»¿c9 tc el nji>mo, to es el arbitrio 

de romana 6 sea el serví ilo Ó uso vo
luntario del peso y la medida; y au
torizado oompatenteipe te pi Ayun- 

j t miouto por t sinuada Jiiiit?i para 
su arriendo, sa saca à subasta 6 pû- 

' biioa lioitaeion b jn el Ui^o de 1300 
i peietas y con nrreglî a! pliego de 
Î eon liciones que está de manifiesto 
; «3 la Secretaria munidraL 
j Los remates s erár en ica diaa 28 
J y 30 del corriente de diez á ócca de 
j sus respectivas maflanis en la casa 
; capitular de esta vilia, siendo el pri- 
j mero para pujas llanas y el segando 

i !

Comisión
Núm. 12"3,

de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Adminislraciou 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1tle Mayo de 1803 y 11 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumplí» 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se- cirán, las lincas siguientes:

Su6uóla para el dia 28 rfe Julio de 1876, 
ante el Sr. Juejs de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Sserihano D. AJanuel AJontes^ 
yue tendrá efecto en las Casas consistoriales ae 
esta capital á ¿as doce de su manana,

BlENfiS DEL CLERO.
PARTIDO DE LUCENA.-LUCENA*

Fincas rústicas. Aienor cuantía.

Pesetatí. Cóü timos.
Ntimero 2318 de iEvenlBrio y S017 de permutación. 

Una suerte de tierra meDchoreda que torn bran el cerro 
Mantuo, al sitio de Palagamas ó Quintana ó Calonge, 
segundo cuariel rural, (ermino de Luceba, procedtute 
del caudal de Animas de la misma; linda ú N. tierra 
manchón de doña Rosario Aragón, á L. clivar nuevo da 
D. Waiiaio Hic'afgo, Pbro., à S. la vereda ó servidum
bre del 1 ai tide, y á P. rJ camino que coDduce desde ijU- 
cita à dicho sitio; baje cojes limites se compone de 11 
ftcf gas, (quivelenits à 6 hettareas, 88 areas y 96 cen- 

tiár sa s: no consta su aniende: ha sido tasada pur el Agri
mensor D. Juan de Nieva Delgado en 450 pesetas, y ca
pitalizada por las 22 pesetas 60 céntimos uo renta anual 
que le ha graduado el mismo, en............................................. j^g »„
tipo para la subasta, °

PARTILO DE AGUILAR.-WONTÜKQUe.
Número 23 89 de inventaño y 2ÚU8 de permutación. 

Una suerte de lierre manchón, sita en el partido senda 
del Moril, término de Monturque, procedente de la co
fradía de la Virgen del Rosario de dicha viha; linda á N. 
olivar de D. Antonio Diaz, ft L. otro de D. Juan Gutiei- 
rez, á S. otro de la viuda de D. Antonio Doral, y á p. 
otro de D. ZseeriasCabezas; bejo cuyos límites te com
pone de 3 isnegas y JO celemines, equivalentes a 2 hec- 
iáites, 84 áreas y 66 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 200 pesetas, y capitalizada por las 10 
pesetas de renta auuai que le ha graduado el perito en . gg» 
tipo para la subasta.

Número 2340 de inventario y 2009 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, de la anterior proceueo- 
cís, término y sitio; linda á N. olivar de los herederos de 
D, Francisco Garrido, a L. con macctiDnes uci Estado, a 
S. otro de los herederos de D. Francisco Cívico, y a P. 
olivar de D. Manuel Gemez: bajo cuyos limites se tiompo - 
ne de ó celemines y 1 cuartillo, equivalentes s 26 areas 
y 79 Centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tusada en 
32 peset s y 81 céntimos, y capitalizada por 1 peseta 64 
céntimos de renta annal que le ha graduado ei peri-

.. 36 90 
upo para la subasta.

Número2341 de inveotarioy 2010 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, de to anterior procede li
cia, término y «Uto; liada á N. olivar dé 191 herédeM

parala mejoradel 6 por oíenlo, ysowd 
cir -u'istancia inlisp^n abio para to- 

1 mar parte en los misinos, habar cau- 
signado como garantía en la Deposi- 

j taria municipal la décima parle del 
j importe del remate, lo que se a. re- 
; ditara con la carta de pago reapec- 
1 tiva.
j Luque 22 de Junio da 187®, —Jo- 
| sé Calvo de León.—Por acuerdo dal 
1 Ayuntaai’eulo, Rafael Calvo de Leoi 
! y Monroy, íeorelario.
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•’/''’"' p. ^oi ,^pi hirtA 4 L flfroda D. Zaflarias Cabezas, 
à is biro de ia viuda de D. Antocio Doral, y à P, otro de 
D. José Maña Cano: bajo cayos límites se compone da 8 
celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 43 Íreae y 36 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 86 
pesetas 60 céntimos, y capitalizada por 1 peseta 61 cén- 
timos de renta anual que le ha graduado el perito en. . 34
tipo para la subasta.

Número 2342 de inventario y 2611 de permutación. 
Ura suerte de tierra manchón, de la anterior prooeden- 
cia, término y siliojicda á M. olivar de la viuda de don 
Kafaei Tamariz, é L. otro de la viuda de P. Antonio Do 
ral, á S otro de D. José Maria Cano, y á P. otro de don 
Zacariíis Cabezas; bajo cuyos límites se compone de 11 
celemines y ^cuartillos, equivalentes á 68 áreas y 66 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 60 
recetas, y capitalizada por las 3 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito en............................................ 67
tipo para la subasta. •

Número 2343 de inventario y Î0I2 de permutación. 
Una suerte de tierra manchca, eita en el partido deao- 
minado los filtos, de la anterior procedencia y término; 
linda á N. olivar de la viuda de D. Antonio Doral, á L. y 
S. oíro de Pedro Feroandez, y à P, otro de la viuda de 
D. Rafael Tamariz; Lajo cuyos límites se compone de 7 
ocitminf-s y 2 cuartillos, equivalentes à 38 áreae y 56 
tentiúreas: no consta cu arriendo: ha sido tasada en 31 
pes<tae j 31 céntimos, y capitalizada per 1 peseta 16 
téLtimosde renta anual que le ha graduado el perito en 34 
tipo para la subasta.

Númtro 2346 de inventario y 2013 de permutación. 
Una .suerte de titira manchoo, de (a anterior proceden
cia, término y sitio; linda á N. olivar de D. Antonio Díaz, 
a L. ctro de D. Joaquín Ramirez, Pbro., y á S. y P. otro 
de 1 edro bemacíítz; bajo cuyos límites se compone de 
1 tánega, 2 celemines y dos cuartillos, equivalentes 4 
75 areas y S6 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada tn 60 pesetas 50 téntimos, y capitalizada por 3 
pesetas y 2 cénlimos de renta anual que le ha graduado 
et perito en................................................................................. 67
tipo paia Ja subasta.

Numero2347 de inventario y 2016 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, de la anterior proceden
cia, término y sitio; linda AN. y L. olivar de 5. Rafael 
Nieto Tamariz, á 3. otro de D. José María Cano, y á P. 
Clio de D. Francisco Zacarias Cabezas; bajo cuyos lími
tes se cempone de 8 celemines y 2 cuartiUcs, equivalen
tes a 43 áreas y 36 centiáreas; no consta su arriendo; ha 
eido tasada en 60 pesetas 75 céntimos, y oapitaliiada 
por las 3 pesetas y 3 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el perito en.............................   68
Upo para le subasta.

Número 2344 de inventario y 2013 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, sita en el partido denomi- 
naoc de las Zorreros, de la enterior procedencia y térmi 
ti; linda a N.» P. y S, ccti olivar de D. José Matia Ca
to, y a L. otro de D. Jote Velez Guevara; bajo cuyos 
hmitts se cempene de 7 celemines y 2 cuartiHoa, equi- 
"Vaitnits à 38 áreas y ^6 centiáreas: no consta su arrien- 
uo: ha sido tasada en 38 pesetas, y capitalizada por una 
peseta 90 céntimos de renta anual que te ha graduado el 
petiioen...................................................................................... 42
upo para la subasta.

Nuo eic 2345 de iuveníario y 2(114 de permutacioD. 
Una suerte de tierra manchón, sita en el partido de tas 
Qoiutts, ue la anterior procedencia y término; linda á N. 
cm Olivar ue D. Francieco Rodríguez, Pbro., AL. y S. 
otro üe D. José María Caco, y á P. otro de D. Antonio 
cei "Valle; bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas y 
1 lelemin, equivaientesá 1 hectárea, 27 áreas y 52cen- 
t<áieas: no consta eu arriendo: ha sido tasada en 177 pe- 
átias khjénUmes, y capitalizada por las 8 pesetas 86 
ten limes" de renta anual que le ha graduado el peri
to en....................................................*.................................. 199
hpo para la subasta.

NOTA. Las nueve fincas que precedes han sido tasadas por el 
h.ensor D. Blas de Villa.

lUENTE-GENlL.
(Juiebi a.—Tercera subasta.

^úmtI<j 1840 2.* de inventatioy 81 de peí mutación. 
Lt iicizt de titila de sembradío, situado en Ventosillas, 
leimíno ce lutme Geni', precedente del convento de 
Mu jas Liiiii6di.b ce Aguiler: linda AN. y S. predio de 
«¡Lin Gutitiuz, A E. ÍQ de Manuel Berral y AO, id. da 
^'tna Gutitnez; tajo cuyos límites se compone de un 
‘tiimn, iquivalecle á 5 áreas y 36centjáteas: oo consta 
tu ai Henoc; he sido capitalizado por los 36 céntimos de 

4úAU a&ual que le he graduado el perito D, Joao Ao*

20

> foDÍo Almeda en 7 pesetas 93 céntimos, y tasado por el 
mismo en 12 pesetas.

Esta finca salió A subasta el S de Noviembre de 1876 
y 11 de Febrero último, y no habiendo tenido postor íse 
enuncia nuevamente por la cantidad de 8 pesetas 40 
céntimo* que es el 70 por 100 del primer remate y la cual 
es el tipo para esta subasta   8 40

Se subasta en quiebra (le Baldomero Peroz, que la remaló en 30 de 
Junio de 1874 en 12 pesetas y se adjudicó pur la Dittecíon general Oe 
Propiedades y Derechos del Estado en 8 de Febrero de 1875.

ADVERTENCIAS.

50

20

95

18

75

35

Agri-

t.' Ko se adjiitirán posturas que dejen de cubrir el tipo du la subusta.
2 .* No podran hacer posturas los que seen deudores a la Hacienda como se- 

gundos COulribuyentes, ó por contrato* ú obligaciones en favor del Estado, mlbutras 
DO sorediten haUarse solventes de sus eoinpromiso*.

3 .* £1 precio en que fuesen reoiaUdoti be fincas, que se adjudicatún el me
jor postor, sean de mayor ó menor cuaniía y pnceoan üe torputacioues cniles, se 
pagará en dies plaio* iguales de tO por 1ÜÜ cada uno: el puniero a los quince si
guientes al de ootificarie la adjudicaeitu y loa restantes con el intervalo üe un ado 
a cada uno, para que en nueve quede cubíeito lodo su valor, según previene la ley 
de 11 de Julio de 1856.

4 .’ Las fincas de mayor cuantía dei Estado coniiunaiáu pagándose en los qiiu- 
ce pUzoa j catorce años que previene el an. tí.'* Cela ley dt 1.“ de Majo de 1665 
y con la bouificaciou de 5 por 160 que ei misn o otorga a los ccmpriidiiies que aa- 
tlcipsu uno ó mas plazos, pudieuno estos hacer ei pego de 50 poi fOu eu papel de 
1* Deuda pública, toüsoiinaüa ó óifende, conloimt a to dispuesto en el art. ib de ia 
meucloutda ley. Las de menor tuaulia se । agüian en attule plazos iguales, o lo que 
ca lo mi amo uuranta dies y nueve aims. A io* compiudorcs quo sulicipeu uno o u os 
platos no ee les hará mas abono que o 3 por 100 ai nal, tu ei concepto de que el 
pago ha de ejecutnise al teuor de lo que ce dispone tu las tusUucciouts ue 84 de 
Mayo y 90 de Junio de 1856.

6 .* Por el a i. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 
último, publicado en la Gaceta del nguitnlu día 2i, se tuloinu tu adunstou por su 
valor nominal de los hotos del empréstito de 200 luiilouts de escUuos, eu pago ue la 
nucas que se cuageaua por el Estado, en virtud de las leyes ugeuies de desamurti- 
zaciou.

6 .* begun résulta de les aatecedeeles y demas datos que exult n eu ta Adminis- 
traoiün económica de esta provincia, lus üncas que compreuae este enuncio no se ha
llan gravadas cou mas caigas que las mauifestauus; pero st apareeLseu pusLenormeo- 
te so luduuinizaru al Cumprauoi en les terminus que eu id ja citada ley se dtiermiua,

'i.'' at sc e uta bis at reoiumactea sobre exceso o lalla ue cavío a, j del expediente 
resultare que dicha faits o exucso iguam a lu quinta parle de la expresada eu et aunu- 
du, sera uma la venta, quedando pur et contrarie ht me y subsisleuta y sic derecho à 
ludemnizaciou ei Estado ni cl comprauer, si lu fulla d exceso uu negare a dicha quinta 
pune, (heal Urden de 44 de Noviemure de 1863.)

8 .“ Eus tompradorts de bienes coiupieudidus tu lus leyes un desamurlizaciou to* 
le pedían reclamar por tos üesptilecws que con poBltnonuad s ia tasación bullen las 
tincas por Imlu de sus cablets beuaiauhs ó por cualquiera otea cunsa jusia, eu el 
i uipioriogable leí mito ue numce cías débet ei ue tu pestsioo. La lema ce posetKo po- 
uia ser gubeuauva ó judicial, según convenga a los cumpiaücres. Ei que venheade 
el pego uci primer plazo oci impune üti remate dejara ue minaría eu ei termino de 
un m*s, se ceásideaia como pusatdor para los efecius de este erUcuio. (Art. 7.'' del 
Her t decretu de 10 de Julio de 4865.)

9 .* El Estaou no anulara las veutas por fallas ó perjuicios tausaeos por lez 
agen lea üe ia Acmiuisirauiou e ludeptnuieine* ue la voiunao Uc ice i tupi acciti, 
peto queuartn à salto las acciones cuites 0 criminales que pocen an evo lia les 
empab.e». (Art. ».• de id.)

lu. tua leciamautUes que cou aneglo al art. 473 de la inshucciou de 31 de 
Mayo ne 1865, ut non dirigirst A lu Admiuisuuctcu units de enta ou ne tu lus Jus- 
gauus ae primera lustaucia de itantia* ctnlia las tintas enogtoaüas pur ei Matsuo, 
ut bers a lucoaist eu ei leimino pieciso de lus stu tuesta inineuiaumente posteriores 
a la aüjeu ica Lion. Pasado este leimiuu, soie se uomituau tu lus Juzgauus oïdius- 
nos las acciones de prupieoad, c ce otios detechos itaies subie ms tincas, bstas 
coeslioue» se Buslaadai aü cou fus postead es, ciUudose üe evicctcu à ia z ummla 
traciuu.

14. Los derechos de espediente, tasuciou y derna» hasla la loma de posesiou 
serait de cuenta dei remataute.

12, Los compradores de Quels que couleogau arbolado tendrán que atiauzar 
le que cortesponua; advirticudose que cou arreglo a lo uispnesiu tu ei an. 4.“ de 
fa tell orden de 23 de Diciembie de 1867, se esceptúan de banza lus olives y dernss 
arboles f tulales, pero compiomtiiendose its comí raucies s no descuajartes y conar
ius de une maueti mcouvemenle, mieotras no leuguu pagados louu* tus piuzos.

13. El aiiacuamieuiu de las titeas urbanas cauuca a ms 46 oías utspues de ve- 
riheaao ei piimtr piaiu del Ienisle per el tumpradot, segue ia icy uu 30 de Abril 
ue 1856, y et de to* predios rústicos concluido que «ea ti ano de arrenuaniieniu cor- 
ritme a il toma de posetiuu por ei comprader atguu la misUiéi ley.

14. Lus oompradoiés de becas urbanas ue podran utieuierlas el derribarías 
sino después de haber ahanzaco o pagado el precio tetat ael ttmale,

15. A la vez que en esta capital se ceiebtaia utte ibint te en el mismo día 
y hora en los partidos de Luc,na y Agui.ar.

NOTAS.

1 .* Se censiderfro cemo bittes de Cerporacioers civi!(8, 'os del txtinguido pz- 
trimonic de la CtroBB, los de pro pies, Btuefictntlo é b slrucciou pública, cuyes pro- 
d ocio* eo ingresee tu lis t-íjas del I slídi, j libciufs nines que bajo diíeteuits 
denomtuseior ei coi reí [ ot den s las p t o> ir cit s j e los pueblos.

2 .“ Son bitets del Estedo lus que lltvau este i,ombre, les del Citro, los de Ins
trucción pública superior, cuyos prodo dos inglesen tn las cajas del Estado, ios de 
secoeilio del ex-lslanie D, Caiks, los deles árcenes militates ce Sai Juan de Je- 
inaaleu. les de coíradles, obree pías, santutr os y taxa los pertentcieutes, éque se 
hallen disfrutando loe individuos ó coipcratícues ec etisslicts, cualquiera que *ta 
so Lombre, erigen ó clángulas de eu Íi ndacion, à cxcepeke de las capeHaoiasco- 
laUv8» de laogre.
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Lo qae ee anuncia al páblíco para oonocimiêDÎo de los que qnieran 
resaree en la sdqnîsicîon de Îàî- lincas icflerias en el precedente aDuueio/

Córdoba 19 de Jocio de 1875. —El Coín gionado principat de Ve,, tas . 
de Bienes Naciocalts, Gabriel Alvarez y MeüdizabaU ¡

BIENES LEL ESTADO. ? 
PARTIDO DE MONTOBO.—VILLAFaANCA. Í 

Fincas rústicas. ^Xeoor enantia, j

Pesetas. Céntimos.
Número 454 de inventario. Un pedazo de tierra» al 

siUo nombrado loe Linares, término de ViUafranea, pro
cedente del Estado: linda ai Norte con vereda que con
duce al arca ó depósito de agua de la Fuente enclavada 
en dicha villa y er o íerrero de D. Mateo Garcia del Pra
do y Juraíto, á Sur cen tierra de herederos de D, Andrés 
Antonio Herrera, ó Levante con ia del ya referido Don 
Mateo y é Poniente con terrenos de los herederos de Don 
Juan ZíiiEorsGC, y algo del camino de toa Linares; bajo 
de cuyes límiies se compone de 6 fanegss y 7 celemines, 
equivalentes ó 4 hectáreas, 2 areas y 96 céntiáreas. So- 1 
lo hay tierra de aprovechamiento como unas cuatro y 1 
media fanegas de la misma, constituyendo la superfleie | 
restante una cantera, ó mejor dicho peñaseares de bes- j 
lacte poco utilidad en su gentraiidad. Existe tnire los 
mismos un vaso grande de calera, y además existe en 
esta superficie à un metro ó mas de profundidad y atra
vesando de N.á S. una caileria de la ya ref rida fuente, 
lo cual cíostituye una servidumbre temporal, dado caso . 
de roturarse esta en cualquiera época futura: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por el Agrimen^^or Don José 
Esqueta Ponce en 620 pesetas, y capitalizada por las 27 i 
pesetas 75 céntimos de renta acual que le graduado el 
mismo eu  624 3S 
tipo para la subasta.

ALVEHTENCIAS.—l.’á la Ï4 iguaesú las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrsró otro remate en el mis

ino día y hora en el partido de Alon toro.
isGTAS. 1,* y 2.’iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse en ia adquisición de las fincas insertas en ei precedente > 
anuncio,

Córdoba 19 de Junio*de 1876. -El Comisiouado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

BlEMiS DE cOEPOliACIONES CIVIL ES.-PROPIOS.
PAKTIDO DE LUCENA.- LUCERA.

Fincas rústica®. aienor cuaoiia.

1 esetas. Céntimos.
Número 3611 de inventario. Una suerte de tierra 

planiado de olivos ouevos, sobrante de la suerte 4,* del 
trance 3." al sitio de ice Mon tes de San Miguel, 2,** cuar
tel rural, lérmino de Lucena, procedente de sus 1 ropios; 
linda à L, sierra dehesa de D, Felipe de Torres, à 8. oli
var de Juan Gercez Kamirez, à P. otro de D. Eusebio 
Saenz, y h N, otio de Juan Soriano, vecino de Palencia
na: bajo cuyos limites se compone de 4 celemines» equi
valentes á ¿U areas y 88 cénUéreas, y contiene 17 plan
tas de olivo: co centta su arriendo: ha sido capitalizada 
por una peseta 75 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el perito D, Juan de Nieva Delgado en 39 pe
setas 38 céntimos, y tasado por el mismo el terreno en 
25 pesetas y el olivar en 50 pesetas, que hacen. . . . 
tipo para ¡a subasta.

Número 3612 de inventario. Una suerte de tierra 
plante da de olivar nuevo, de superior clase y suelo, so
brante de la suerte 11 del Trance 1,” al sitio de la Barca 
del río Genil, partido de los Montea da ban Miguel» 2,'' 
cuartel rural, de la anterior procedencia y término: linda 
a N. Olivar de Maria Hurtado y Hurtado, vecina de Pa
lenciana, áL. el arroyojunto al camiuu que Laja à la Bar
ca y con parte ce dicho camino yunto á uicha Barca; & 
8. el tío o enii y a P. tiena dehesa de Don Felipe de 
Torres; bajo cuyos iimiUs se compone de 11 celemines, 
equivakntts à 57 areas y 41 cenuareas y con lien 0 27 
pituUs de Olive: no ocisia su hinenco: bu sidu tasada 
per el perito B. Jucn ce Nitva y Delgado el terreno en 
37 ptÈtias y ei aibeiaoo en tü pesetas, que hacen 87 pe
tas, y capita izaca por las 4 ptseias 38 cémitLOs üe ren
ta anual que le hagiaduado eimismo en, , , . * . , 
tipo para la subasta.

Número 3613 ce inventario. Una suerte de tierra 
piantaoa de olivar de clase infima y de mai suelo, subran- 
le de las suertes 15, 16 y 17 uel Irance 9.* d«i rio aca, 
sita en lu dehesa ue ttstihubio, téimmo ne Lucena, 
picceuente de sus Propios: ¡moa ai N, cou la suerte 18 
uei Tuance 9.“; a 8. cou le 17 del mismo Trance y a L. y 
P. con les pattidores de lus Trances 8.* y 10?; bajo cuyos 
D^iUs SO ccïn|0fce de U celemines, equivalentes « 57

85

98 55

áreas y 41 Centiáreas, y contiene 38 Olivos: no consta su 
arriendo: ha sillo tasada por el perito Dou Juan de Nie
va Delgado, el olivar en 50 pesetas y el terreno en 50 pe
setas,que hacen 100 pt setas,y capitalizada por las 5 pese
tas de renta anual que le ha graduado el mismo en. . . 112 50
tipo para la su bajita.

ADVERTENCIAS.—!.* é la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo di a y hora en el partido de Luceua.
NOTAS.—L* y 2,* igamies à las anteriores.
Lo que se anuacia al público para cenoeitniento de los que quieran 

intciesarse en la adquisición de la dnea inserta en el precedente 
au unció.

Córdoba 19 de Junio de 1876,—E! Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
CioudieBtaes para tomar parte eu las subastas y penas en 

«lire se incurre por falta de pago del primer plazo.
Íieai orden de 18 de Febrero de 1860.

Articulo 1/ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res tsigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia ea el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de maniléstai', en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si esie no tuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Seal orden de25 de £nero de 1867.
Disposición 7.'— Regla 3,‘—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará à cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi- 
eacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Jnez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 88 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de i85o. Igual aviso dará al promotor fiscal do Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que ia ley impone.

Ley de 11 de Julio de 18uÔ.
Art. ¿8. Aprobada la suba¿ta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese electivo el pago üei primer plazo en el término de ¡os ib días 
siguientes a la noliíitation, se pondrá al instante en conocimiento tlei 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el ibteresado por via oe multa la cuarta parte del va
lor nominal a que ascitnoeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, si ditha turnia parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de ia notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad ce nueva previdencia, en aquel mismo momento se
rá eoiistituido fin piisicn por vía de aprtmio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin qneia pristen pueda exceder de un 
aüü, poniendose á continuación diigencia de quedar así ejecutado.
■ i lu •■ ^.tTirwi—^fc'i nf iWÜiih .M|.4 X«t..i^iAÉÉ«a^^^^a^

CerÜueaeioües de 
exeudon del servi

cio Militar.
Se haUau de veataeu 

la Impreuta del «Diario 
de CórdoDa,» S. Feraau- 
do 34 y Letrados 16.

ÀlW MlOá.

Á los teelarlüs
DE

AjuDUimealo.
Kepartimiento y Ma« 

írícuia.
Los pliegos-estados 

para ia lorwa ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Pepartimieuto por ter
ritorial, con 1 aumento 
óel tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo : los uhííUDS U¡0- 1 
dolos, se bullan de venta 
cuta imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba^ » 
hadados 18 y í^an Fer- 
03ado 54,

Papel y sobres»

Üaa caja de papel con
100 cartas y otra coa 
100 sobres se Yeadon 
eu la Librería del «Dia* 
rio de Cordoba, » calle de 
6au Fernaudo, uúai, 54. 
todo por cinco reaied.

g»a«BBeggia¡Ai«jiiqiwB3^^

Imprenta, librería y litografú da 
WAUÍÜ Da CORDOBA.
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